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Capítulo Único  Del régimen de responsabilidad.

Sección Segunda  De las responsabilidades y sanciones

Articulo 222. Los notarios son responsables por los delitos ó faltas que cometan en el ejercicio de su  
función, en los términos que previenen las leyes penales del fuero común y federales. De la  
responsabilidad civil en que incurran los notarios en el ejercicio de sus funciones conocerán los Tribunales. 
De la responsabilidad administrativa en que incurran los notarios por violación a los preceptos de esta ley, 
conocerán las autoridades competentes. De la responsabilidad colegial conocerá la Junta de Decanos, 
que estimará si amerita el asunto encausarse a través de la Comisión de Honor y Justicia, y dado el caso, 
a través del arbitraje correspondiente. De la responsabilidad fiscal en que incurra el notario en ejercicio de 
sus funciones, conocerán las autoridades tributarias locales o federales, según el caso.

Cuando se promueva algún juicio por responsabilidad en contra de un notario, el juez admitirá como  
prueba pericial profesional, si así se ofreciere, la opinión del colegio.

Siempre que se inicie una averiguación previa en la que resulte indiciado un notario como resultado 
del ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público solicitará opinión del colegio respecto de la misma,  
fijándole un término prudente para ello, para lo cual el presidente del colegio o el consejero que éste  
designe podrá imponerse de las actuaciones del caso.

Articulo 223. El notario incurrirá en responsabilidad administrativa por violaciones a esta ley o a otras leyes 
relacionadas con su función pública, y con motivo del ejercicio de la misma, siempre que tales violaciones 
sean imputables al notario. El notario no tendrá responsabilidad cuando el resultado de sus actuaciones 
sea por error de opinión jurídica fundada o sea consecuencia de las manifestaciones, declaraciones o  
instrucciones de los prestatarios, de los concurrentes o partes, o éstos hayan expresado su consentimiento 
con dicho resultado, sin perjuicio de la legalidad que regula la función notarial.

Artículo 224. La autoridad competente sancionará a los notarios por las violaciones en que incurran a los 
preceptos de esta ley, aplicando las siguientes sanciones:

I. Amonestación por escrito;

II. Multas;

III. Suspensión temporal;

IV. Cesación de funciones.

Estas sanciones se notificarán personalmente al notario responsable y se harán del  
conocimiento del consejo.



Artículo 225. Las sanciones a que se refiere el artículo anterior serán aplicables de manera gradual,  
pudiendo ser acumulativas las multas con cualquiera de las previstas en las fracciones I, III y IV del artículo 
anterior. Para la aplicación de sanciones la autoridad competente, al motivar su resolución, deberá tomar 
en cuenta las circunstancias y la gravedad del caso, los perjuicios y daños que directamente se hayan 
ocasionado, si los hubo, el grado de diligencia del notario para la solución del problema, su antigüedad en 
el cargo, sus antecedentes profesionales y los servicios prestados por el notario al Gobierno, la Sociedad 
y al Notariado.

Las autoridades pedirán la opinión del colegio.

Artículo 226. Se sancionará al notario con amonestación escrita:

I. Por retraso injustificado imputable al notario en la realización de una actuación o desahogo 
de un trámite relacionado con un servicio solicitado y expensado por el solicitante, siempre 
que éste hubiere entregado toda la documentación previa que el notario requiera;

II. Por no dar avisos, no llevar los correspondientes índices de la decena de libros del  
protocolo, no encuadernar los libros del protocolo y sus apéndices o conservarlos en  
términos de ley; o no entregar oportunamente los libros del protocolo, libros de registro de 
cotejos, apéndices e índices al Archivo;

III. Por separarse de sus funciones sin haber dado previo aviso u obtenido licencia, o por no 
reiniciar funciones oportunamente, en términos de la licencia, o de esta ley y sólo cuando se 
trate de la primera vez en que incurre en esta falta;

IV. Por negarse a ejercitar sus funciones habiendo sido requerido y expensado en su caso 
para ello por el prestatario, sin que medie explicación o justificación fundada por parte del 
notario a dicho solicitante;
V. Por no ejercer sus funciones en actividades de orden público e interés social a solicitud de 
las autoridades, en los términos previstos por los artículos 16 al 19 de esta ley;

VI. Por no ejercer sus funciones en días y horas hábiles, y excepcionalmente en los  
inhábiles, en los términos de esta ley;

VII. Por no obtener en tiempo o mantener en vigor la garantía del ejercicio de sus funciones a 
que se refiere la fracción I del articulo 67 de esta ley, solo y siempre que se trate de la primera 
vez que el notario comete esta falta.

Artículo 227. Se sancionará al notario con multa de uno a doce meses de salario mínimo general vigente 
en el momento del incumplimiento:

I. Por reincidir, en la comisión de alguna de las faltas a que se refiere el artículo anterior, 
o por no haber constituido o reconstituido la fianza en el plazo de un mes a partir de la  
aplicación de la sanción a que se refiere la fracción VII del articulo anterior;

II. Por incurrir en alguna de las hipótesis previstas en el articulo 45, fracciones, I, IV, VI, VIII 
y IX de esta ley;



III. Por realizar cualquier actividad que sea incompatible con el desempeño de sus funciones 
de notario, de acuerdo a lo previsto por esta Ley;

IV. Por provocar por culpa o dolo, la nulidad de un instrumento o testimonio, siempre que 
cause daño o perjuicio directos a los prestatarios o destinatarios;

V. Por no ajustarse al arancel o a los convenios legalmente celebrados en materia de  
honorarios legalmente aplicables, y

VI. Por incurrir en los supuestos a que se refieren los articulo 243, 245 y 246 de esta ley.

Artículo 228. Se sancionará con suspensión del ejercicio de la función notarial hasta por un año:

I. Por reincidir, en alguno de los supuestos señalados en el artículo anterior o por no haber 
constituido o reconstituido la fianza a partir de la aplicación de la sanción a que se refiere la 
fracción I del articulo anterior:

II. Por revelar injustificada y dolosamente datos sobre los cuales deba guardar secreto  
profesional, cuando por ello se cause directamente daños o perjuicios al ofendido;

III. Por incurrir en alguna de las prohibiciones que señala el artículo 45, fracciones II, III, V 
y VII;

IV. Por provocar, en una segunda ocasión por culpa o dolo, la nulidad de algún instrumento 
o testimonio; y

V. Por no desempeñar personalmente sus funciones de la manera que la presente ley  
dispone.

Artículo 229. Se sancionará al notario con la cesación del ejercicio de la función notarial y la consecuente 
revocación de su patente además de los supuestos señalados en el artículo 197 de esta ley, en los sigu-
ientes casos:

I. Por incurrir reiteradamente en alguno de los supuestos señalados en el articulo anterior;

II. Cuando en el ejercicio de su función incurra en reiteradas deficiencias administrativas, 
y las mismas hayan sido oportunamente advertidas al notario por la autoridad competente, 
siendo aquél omiso en corregirlas;

III. Por falta grave de probidad, o notorias deficiencias o vicios debidamente comprobados 
en el ejercicio de sus funciones, y

IV. Por permitir la suplantación de su persona, firma o sello.

La resolución por la que un notario sea cesado en sus funciones, será firmada por el Jefe de Gobierno, 
quien recibirá, tramitará y resolverá el recurso de inconformidad contra su propia resolución.


